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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ENERGÍA, TURISMO Y AGENDA DIGITAL
1277 Corrección de errores de la Orden ETU/66/2018, de 26 de enero, por la que 

se fijan los tributos y recargos considerados a efectos de los suplementos 
territoriales y se desarrolla el mecanismo para obtener la información 
necesaria para la fijación de los suplementos territoriales en relación con los 
peajes de acceso de energía eléctrica correspondientes al ejercicio 2013.

Advertido error material de omisión en la Orden ETU/66/2018, de 26 de enero, por la 
que se fijan los tributos y recargos considerados a efectos de los suplementos territoriales 
y se desarrolla el mecanismo para obtener la información necesaria para la fijación de los 
suplementos territoriales en relación con los peajes de acceso de energía eléctrica 
correspondientes al ejercicio 2013, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 27, 
de 30 de enero de 2018, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 11594, entre los párrafos «La presente orden…» y «En su virtud…», debe 
figurar el siguiente párrafo:

«Mediante Acuerdo de 25 de enero de 2018, la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos ha autorizado al Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital a 
dictar la presente orden».
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